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SANCIONA CON FUERZA DE" 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2061, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1°.- ESTABLECER para los rubros comerciales denominados: Kioscos, 
Multirubros, Almacenes, Despensas, Autoservicios, Multiservis, Supermercados, Hiper-
mercados y Casas de artículos de importación en pequeña escala, que exhiban, vendan 
y/o distribuyan a título gratuito u oneroso bebidas alcohólicas, el siguiente horario de 
apertura y cierre de la actividad comercial: 

APERTURA	 08:00Hs. 
CIERRE	 24:00Hs. 

Este horario será de indefectible aplicación para todos los locales que expendan o 
exhiban bebidas alcohólicas en cualquier momento de su franja horaria. Cuando cual-
quiera de los comercios precitados tengan anexadas o anexen otro rubro cuyo horario 
sea diferente para ellos, regirá el horario que establece la presente Ordenanza".- 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 NOV 1999 

VISTO: El Expediente N° 7531/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

10/11/99, por la cual se modifica el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2061. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- A.L.M. N° 314/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/11/99, por 

la cual se modifica el Artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 2061. Ello en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNIC1PAL N°	 87 Lzt99.	 Ing. JORGE A. GARRAMUÑO 
Intendente
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